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CONVENIO DE COOPERACION 

CELEBRADO ENTRE

FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA

Y

CONSERVATION INTERNATIONAL FOUNDATION

Para el desarrollo de una estrategia de  conservación y de una producción sostenible en las zonas cafeteras del país

Entre los suscritos, de una parte, JORGE CARDENAS GUTIERREZ, quien obra en su calidad de Gerente General de la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, que de ahora en adelante se denominará FEDERACIÓN; y por la contraparte, PETER A. SELIGMANN, quien obra en su calidad de Presidente de Conservation International Foundation, que de ahora en adelante se denominará CI; teniendo en cuenta sus intereses y esfuerzos comunes  por la conservación, preservación y uso sostenible de los recursos naturales de Colombia, han convenido desarrollar el presente convenio de cooperación interinstitucional, partiendo de la base del convenio concertado por ambas partes y firmado el  17 de abril de 1998, previas a las siguientes consideraciones:

· Que la FEDERACION, posee su oficina central en la Ciudad de Bogotá, Colombia; dotada de diversas facilidades para el cumplimiento de sus funciones técnicas y de comercialización, así como  de promoción por medio de sus oficinas ubicadas en el exterior, e intercambio del conocimiento científico a través de sus Comités Departamentales de Cafeteros. 

· Que CI, posee su sede en Washington D.C., Estados Unidos, y a su vez lidera una oficina en la ciudad de Bogotá, Colombia; lugar donde se coordina cada una de las actividades de la estrategia de conservación, entre ellas las de café.

· Que el objetivo principal de la FEDERACIÓN, es el de lograr una caficultura organizada, sostenible y mundialmente competitiva.

· Que el objetivo principal de  CI,  es el de propender por la protección del Patrimonio Natural y la diversidad biótica de la Nación a través de conservación e investigación  de los ecosistemas amenazados y de todas las formas de vida que en ellos habitan. CI, ha identificado las áreas con mayores concentraciones de riqueza de vida, en las cuales existen especies de plantas y animales que no se encuentran en otro sitio. CI, ha definido estas zonas como “Áreas criticas prioritarias de biodiversidad” y ha concentrado sus esfuerzos en estas regiones como son las zonas silvestres tropicales, ecosistemas marinos y grandes humedales.

· Que CI define al “café de conservación”, como aquel café cultivado bajo  criterios productivos que ayuden a conservar la biodiversidad. Estos sistemas de producción tienen impacto positivo en la diversidad vegetal, faunística y en el ecosistema en general, toda vez que se desarrolla en áreas  de bosques tropicales andinos, donde se encuentra la mayor biodiversidad a nivel mundial. El programa de “café de conservación ” de CI, trabaja con los caficultores en las áreas críticas prioritarias de biodiversidad, en las cuales se cultiva el café, con una propuesta tecnológica de restringido uso de insumos químicos y asociado a árboles de especies nativas como sombra, contribuyendo de esta manera, a la protección de selvas, bosques y vida salvaje. 
· Que CI y la FEDERACIÓN, dentro de la estrategia de conservación para los Andes colombianos, han identificado los “cafés de conservación” como una herramienta y un componente de conservación y preservación de los recursos biológicos de Colombia, adicionalmente como un elemento fundamental para la construcción de corredores de conservación, preservación de cuencas y finalmente para desarrollar proyectos en zonas de amortiguación alrededor de áreas protegidas.

· Que CI y la FEDERACIÓN, desarrollaran conjuntamente un Programa para los “Cafés de Conservación”, que promueva la conservación de la biodiversidad en las regiones productoras  de café en Colombia, basado en los siguientes principios:
a. Los proyectos de campo se realizarán prioritariamente en zonas de amortiguamiento de áreas protegidas donde existan cultivos de café; los cuales estén incluidos dentro de los corredores de conservación.

b. Los proyectos de “café de conservación”, contemplarán los componentes de educación ambiental, participación comunitaria y asesoría técnica en función de formar caficultores con una visión ambiental y empresarial, adicionalmente formación de microempresas, asociadas a  fondos de riesgo de inversión.

c. Establecer alianzas estratégicas con compradores y tostadores de café reconocidos e internacionales, para desarrollar un mercado para los “cafés de conservación” que refleje el valor que tiene la producción de los cafés amigables con la biodiversidad.

d. Desarrollar dentro de la industria mejores prácticas y lineamientos, que les permita a las compañías de café, integrar criterios de conservación dentro de sus operaciones y negocios diarios.

e. Desarrollar conjuntamente los estándares y criterios para la producción de los “cafés de conservación”.

f. Mantener enterados a los consumidores de café, acerca de la estrecha relación que existe entre el café y la conservación, y de la importancia del papel que juegan los consumidores en la preservación de la biodiversidad.  

.

· Que la FEDERACIÓN Y CI, por medio de su Gerencia Técnica y su Dirección Científica, se reunirán previamente para discutir y concertar las zonas prioritarias de trabajo y formular en conjunto proyectos que busquen el mejoramiento de las prácticas actuales, que propendan la conservación de los recursos naturales y finalmente que le permita a los caficultores el mejoramiento de su calidad de vida.
En consecuencia las entidades signatarias  identificados en su interés por coadyuvar a la protección, conservación y el uso sostenible de la biodiversidad,  hemos acordado celebrar el presente convenio de cooperación, contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMERA:  CI y la FEDERACIÓN, trabajarán conjuntamente en la consecución de recursos y apoyo internacional para el desarrollo de estas iniciativas, a partir de la formulación y presentación conjunta de proyectos con sólidos componentes  de sostenibilidad ambiental, económica y social.

SEGUNDA: La FEDERACIÓN dispondrá de su infraestructura científica y técnica para el desarrollo de tecnologías sostenibles de producción, y definirá conjuntamente con CI, los criterios y lineamientos para la producción de “cafés de conservación” en Colombia. 

TERCERA: La FEDERACIÓN, por medio del Servicio Técnico de Extensión de sus Comités Departamentales de Cafeteros, estimulará los procesos de consenso comunitario y difusión de tecnologías sostenibles de producción, para generar en la región etapas de concientización y planificación participativa.

CUARTA: CI, adelantará programas de educación ambiental y difusión de los criterios básicos de producción definidos en concertación con la FEDERACION; utilizando talleres de capacitación coordinados conjuntamente con la Gerencia Técnica de la FEDERACIÓN y realizados con los Comités Departamentales de Cafeteros en las zonas y regiones que se definan en conjunto para desarrollar estas iniciativas.

QUINTA: CI y FEDERACIÓN, trabajarán conjuntamente en el diseño de modelos pilotos de producción y de conservación, fácilmente replicables en otras regiones del país y que garanticen la preservación y el adecuado manejo de los recursos naturales. Por lo anterior, CI y FEDERACIÓN, conformarán un equipo-comité de trabajo, compuesto por miembros de la Gerencia Técnica de la FEDERACIÓN, profesionales en el campo ambiental por parte de CI-Colombia y finalmente por los técnicos de los Comités de Cafeteros de las zonas concertadas para desarrollar estas iniciativas. Dicho equipo, se reunirá cada cuatro meses para evaluar los resultados obtenidos y planificar las actividades para el periodo siguiente.

SEXTA: CI, trabajará conjuntamente con la FEDERACIÓN y sus oficinas del exterior, en el desarrollo de un programa de promoción y comercialización para los “cafés de conservación”. De igual manera, se trabajará en la creación de nuevos mercados, con la intención de despertar el interés de nuevos consumidores. 
SEPTIMA: La FEDERACIÓN Y CI, con sus respectivos equipos de profesionales y científicos, realizarán investigación biológica, social y económica de los ecosistemas localizados en la región andina colombiana. Lo anterior será evaluado y revisado por el equipo-comité, que se reunirá cada cuatro meses.

OCTAVA: La FEDERACIÓN y CI, trabajarán en equipo para la concertación y vinculación de otras instituciones ambientales y del gremio cafetero dentro de todo este proceso.

NOVENA: Anualmente las entidades signatarias evaluarán el desarrollo de este convenio y elaborarán un cronograma de actividades, fijando claramente las responsabilidades  y compromisos para el funcionamiento del programa de acuerdo con las especialidades de cada una de las instituciones, y acordes con los presupuestos establecidos según las prioridades que surjan.

DECIMA: Este convenio tendrá una duración de 5 años, pero podrá ser terminado por cualquiera de las partes mediante notificación escrita que debe ser enviada a las contrapartes, con un mes calendario de anticipación a la fecha solicitada para la terminación. Si al operar la terminación unilateral, estuvieren pendientes tareas específicas de un proyecto, estas continuarán operando hasta su culminación.

DECIMA PRIMERA: Este convenio se considera válido con la firma de los representantes  de las partes.

Para constancia se firma en Washington D.C., el día 2 del mes de octubre  del 2.000.
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